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LICDA. ARACELI BERENICE HERNANDEZ CALDERÓN, DIRECTORA GENERAL DEL FIDEICOMISO 

PÚBLICO EDUCACIÓN GARANTIZADA DEL DISTRITO FEDERAL, con fundamento en los artículos 73 

fracciones I y II, 74 fracción I, III, IV y V de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México; 1, 2 fracción XXVI, 15, 16, 18, 27, 124, 128 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; 33 segundo párrafo, 50 y 51 fracción I de la 

Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; Lineamientos para la Elaboración de las Reglas de Operación de los 

Programas Sociales para el Ejercicio 2019; Cláusula Octava, numeral 6 del contrato del Fideicomiso Educación Garantizada 

del Distrito Federal y capítulo III, numeral 9, fracción XVIII de las Reglas de Operación del Fideicomiso Educación 

Garantizada del Distrito Federal, y 

 

CONSIDERANDO 

 

I.- Mediante oficio sin número de fecha 09 de enero de 2019, suscrito por la Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de 

Gobierno de la Ciudad de México, instruyó la incorporación del programa “Mejor Escuela” a los fines del Fideicomiso 

Educación Garantizada del Distrito Federal y a su vez sea el responsable de Ejecutar el Programa Social. 

 

II.- Que el 18 de enero del año en curso, el Comité Técnico de esta entidad celebro la Primera Sesión Extraordinaria del 

2019, en la cual mediante acuerdo SE/01/008/19 aprobó las Reglas de Operación del Programa de Apoyo para 

Mantenimiento Menor a Escuelas Públicas de Educación Básica de la Ciudad de México "Mejor Escuela" para el ciclo 

escolar 2018-2019 en lo que corresponde al ejercicio 2019. 

 

III.- El numeral IV OBJETIVOS Y ALCANCES respecto del cronograma de cumplimiento de Objetivos en el numeral 2 

señala la Publicación de la Convocatoria y el numeral VII.1. Difusión, ya que refiere que la Forma de cómo el programa se 

dará a conocer a la población en el numeral 7.1 inciso a) establece la Gaceta Oficial de la Ciudad de México de las Reglas 

de Operación del Programa Social “Mejor Escuela”; por lo que tengo a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PUEDE SER CONSULTADA 

LA CONVOCATORIA DEL PROGRAMA SOCIAL, “Mejor Escuela”: 

 

https://www.fideicomisoed.cdmx.gob.mx/convocatorias/convocatoria-del-programa-social-mejor-escuela 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y aplicación. 

 

SEGUNDO.- El presente entrará en vigor al día siguiente de su publicación en esta Gaceta. 

 

TERCERO.- El responsable de la dirección electrónica de referencia estará a cargo de la Coordinadora de Comunicación e 

Información y Difusión del Fideicomiso Educación Garantizada del Distrito Federal, Profa. Josefina Salgado Vázquez y la 

dirección donde podrá ejercer los derechos de consulta Bucareli No.134, Piso 05, Col. Centro, C.P. 06040 Alcaldía 

Cuauhtémoc, Ciudad de México Tel. 1102 1730 ext. 4006.  

 

CUARTO.- El presente aviso por el que se da a conocer el enlace electrónico donde puede ser consultada la Convocatoria 

de las Reglas de Operación son de observancia obligatoria para los servidores públicos adscritos al Fideicomiso Educación 

Garantizada del Distrito Federal. 

 

Ciudad de México, a los 08 días del mes de octubre de 2019.  

 

 

(Firma) 

 

LICDA. ARACELI BERENICE HERNÁNDEZ CALDERÓN 

DIRECTORA GENERAL DEL FIDEICOMISO EDUCACIÓN GARANTIZADA DEL DISTRITO FEDERAL 

ALCALDÍA DE CUAJIMALPA DE MORELOS 

 


